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19160 RESOLUCION de. la Universidad Complutense de
Madrid por la que 86 aprueba la lista provisional de
admitidos :v excluidos a las pruebas _selectivas res
tringidas para ingreso en la plaza de Auxiliar.

En cumplimiento de lo dispuesto en la. base "4, 1 de la reso'!u
ción .de la Universidad Compluiense de Madrid de 29 de enero
de 1974 {-Boletín Oficial del Estado" d'e 15 de abriD por la que
se convocan pruebas restringid.as pare. ingresar como Funciona
ribs de Carrera Auxiliares,

Este Rectorado ha acordado la aprobación y publicación en
el ..Boletín Oficialnal Estado", de la lista provisioriaJ ele admHi
dos y excluidos a las mencionadas pruebas restringidas.

Lista provisional

.........

12.666
l:l2 1(;4

1.Ó30.695
311.081

] 982,216
449_5~5

1.167.578

j,ib~:~~
5L954 026

1.074.269

D. N. I.

. 24~. 750
198.234

37.768.580
2.173.490

563,009
1.380.930
6.46.4.048

18.611.?14
224.051

3,349.208
464.523
296.613
449.914

1.'337.183
1.286.458
6.506.817

50.347,393
503.392
488.713
479.419

12.948822
SO.525.S11

RESOLUCION de la. Universidad Complutense' de
Madrid por la que se convoca oposición para la
provisión de una plaza de Ingeniero ,Técnico In
dustrial en el Servicio de Conservación de' la
misma. . .

19161

En cumplimiento dt'! la norma 4.4 de .la resolución de la
Uiliversidad .Complutense del 29 de"'.enerO" de 1974 (<<Boletín Ofi
Cifl] riel Estado" de.15 de n¡--,)ill los interesados Dodrún ;r1t€rpo~
ncr la reclamacipn prevista en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento .Administrativo.

Madrid. 1 de agosto de 1974.- ~El Rector. Ange~ González
Alvarez

·Vacante una plaza de Ingeniero Técnico Industrial en la plan
tilla del Organismo autónomo Universidad Complutense deMa~
drid. del Ministerio de Educación y Ciéncia, y .de conro/midad
con la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública, 'aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, •
y con lo previsto en la Ley de, Régimen Jurídico de las Enti
dades: ~statales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, Y,el
artículo 6,2 del Estatuto de Pe.Tosonal aJ '~ervicio de los Organis~
mas Autonomos, ap~bado. por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,
se resuelve cubrirla de a;:cuerdo con las sigl1ientes bases: .

1. Norma: generales

1. la selección se realizará .por el sistema de opo'sición.

n. Características de la plaza

2.1 Se convoca una plaza de'Ingeniero Técnico Industrial' en
el Servicio de ConservaCión, dotada en las plantillas presupq,es
tarja.s del Organismo autónomo Universidad Complutense de
Madrid.

'2:2. Las funciones que desempeñará el opositor ·que más
puntuación alcance en la oposHión serán las SIgUientes.

Asist.encia y supervisión del funcionamiento y' conservación ..
de todos los centros generadores de calor de la Uníversidad
Complutense.

Asistencia técnica y supervisión de la conservación y'repara· •
"ciones de las redes de agua, gas y electricidad de la Universi
dad 'Complut.ense:

Asistencia y supervisión de las instalacione.s de motores, ele~
vadores, etc,

2.3. La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompatibili
dades que determina, el artículo' 53 del Decreto 2043/1971, por el

Barinaga Blanco. Aurora
Calvo Blasco. María Soledad
Castellanos Hinojosa, HipóJito
Collantes :M,anzanal, Eduardo
Díez Garcí6, ·Mercedes.. ... ...
Durán Paraíso, Mercedes Maria del Carmen
Escudero Labaylén, María Rosa ...
Estehan Vargas-Machu~a. Isabel
Martín López Argimiro
Martín Vil!acastin, Rosario ... ...
Tineo Fernández Mur"ía Espéfanza

ApeHidos y nombre

Por no reunir Jos rcqui,;itos dE' la norma Gl de
la convocatoria:

Rodríguez Gopzález, Margarita ... ...
Rodríguez Guiti<i.n, ,Eugenio '" ..
Romero Fernández, Carmen ... .
Ruiz Melgar,. Francisco ... .:........ ..
Salido Gorgolés, Marís' Natividad
Salvachua Malo. Maña Jesús ...
Sánchez . Bate.nero, Luciano
Sánchez, Sánchez. Guada,upe

. Santiilana López, José Luis _.
Sanz García, Aurora ...
Segovia Paredes, Gloria
Se8'1ra Herrai1:, Angeles
Sellés Flores, María de la c~'~c~pci6~
Serrano Aguilerá, Pilar
SerrElno Morejón, Antonio-
Sierra G-arcía Teresa', ...,....
Tamayo Pascual, Maria Teresa
Tárraga González, Consuelo
Urbano Pintado. Carmen ...
Valle Hernández, Julio del
Vicente· Poncede León. Angeles de
Yuste Soleto. Maria Mercedes,

1.715.959
2.453.784
1.271.044

133.241
1.371.536

200.77..s
1.974.688
2.475.547

67.625
51:175.803

100.814
51.046.832

859.957
50.273.270

21.292
1.783.486

610.351
2.0;"}6.548
1.081.732

13.232
540.172
701. 707

72.863.625
587.829

1.490.889
1.327.877
1.B22.018
1.165.542

1J.506.022
"244.5S7

1.686,346
715.935

6.:-;84.847
2.044.892
6.384.320

. !l0.OOO.3HO
50.000.880
27.992,629

2.160.352
57.203

983.687
23.573

1.461.765
44.355

3.402.628
1. 718.480

96.022
311.640

50.272.226
722.212

1.]09.991
- 12.605.059

2.169.715
51.964.738

195.030
6.892..512

50.264.730
1.534.493

51.047.991
76.S4~.700

1.368.663
1.054.562'

22.70S
:¡!:8'60e.972

1.683.588
190.767

3.559.432
50.785.8-81
50.78~.887

650.726
106.736

50.272.722
3.411.268

631.800

D. N. 1.

Admitidos

Apeliidos y nombre

Alcázar Piera. Arturo .
Amado Moya. Dolores .
Arcos Pérez Pedro ... ... ... ...
Arévalo Esteban, Olivia
Arroyo Pérez, Marina .. , ...
Bargüefío . Yangüela, Cecilia
Banéitez Corral, César ......
Berbel López, María Isabel .
Blanco Hernáridez, Jesús .
B~e.nco Jiménez, María del Pilar
Box Muñoz, Ana, Marm ... ... ... ... ...

.Campos Navarro, María del Carmen ...
Carretero Reyes, Pilar ...... ,
Casado PedÍ'ajas, María José
Casaseca Jiménez, Felisa
Cereceda Pérez, Julia .... ... ...
Chagua<;eda Romero, Josefina
Decorpas Masedo, Natividad .....
Domínguez Diéguez, Francisca'
Federico González Fran,isca
Fernández Riera, María Teresa
Galindo Rodríguez. I,.uis ... ...
García Gómez, María Isabel
Garcia Millán. Maria Dolores
Garcia Rubio. María Soledad
Gttrrido Crespo, Gustavo
GonzálezGalán, Martín ......
González de las -Heras. Maria Eugenia
GonzáJez Hernández, Antonia
González Iturriaga, Irene ... ! .
Guerra-Ortega; Ana María ...
Gutiérrez Cediel, Maria' Pilar
Hernández Marcos, Antonia
Hernández BIas, RoS"ario ... ..
Jiménez VillaveI'de, Jerónimo
Leal Peñal, Felisa Isabel ..__ ...
Leonor Rico, Vicenta Jo.sefa
López Franco ... ...
López Yunta, .Pilar ......
Lorenzo Paños, Margarita
Lozano Garda, Angel8¡, ... ...
Manzanares Velasco, María Angeles
Marcos Gutiérrez, Ameliá ... ... ...
Maroto Jiménez, Gregario
Martín Miguel, Ana Maria
Martinez MUlán,. Maria del Pilar
Martas, Garcfa, Pilar ... ...
MartQs García, 'Concepción
Méndez Suán, Paloma ..
Malina Esteban, Eduardo ...
Mora Cristina, María del Carmen
Muñoz de la Fuente, David ... ... .

'Muñoz de. la Fuente, lldefonso .. , .
Muñoz Nieto. María Azucena '... .
Nicolás Bailac, José " .
Ocampo Bote.,. José Luis ,.. .. ..
Olano Díaz, Alicia ... ... .
Olmo Garcia, Matilde del "
Palacio Martínez, María José ."
Pardo- Pérez, ,José ... ... ... ... ...
Peña Mufioz, Maria Asuno.ión... .
Pérez Carneado, Concepción
Pérez Egida, María Cruz .
Pérez Garda, ·José .. .
Párez Martínez, María del Carmen ..
Pínachos Triguero, Antonio .... .
Pozo Rpjo, Enrique ... ... ... ...
Presboste Senosiain. María Isabp.I
Quijano González, Maria Trinidad
Quintana Ruiz, Florentino .,. ... ...
Quirós Sánchez, María CrioS.na '"
Revilla Gil, Victoria ... ...
Rivero . R~Qill~ro, Vicenta ... " ..

... Roble~Lechón, Maria Soledad •..
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establece en el ar.tículo 2i de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativo. •

6.5. El Tribunal no podrá .constituirse ni actuar. sin la. asis·
'tencia de ia mayorí\ absdluta de sus comp'onentes.

VII. Pruebas

9.1. En la calificación de los ejercicios se pbservarán las si·
guientes normas:

Los miemlJrus del TrIbunal, individualmente, calificarán &:
~da 01'0.si~0.r ent..-e. cero y die:h·puntos por cada uno de los
CInco CJerClCI03 escrltcs. . .....

La _puntuación se deterrrl1nar alIando la suma de las cali· .
ficuciünes individualt".-S d.e cada ejercicio o parte de él. quedando
eliminados los opositores que en cualquier ejercicio no alcancen
la mita1 de la máxima puntuación posible.

X. Lista de calificaciones

7.1. Los opositores desarrollarán los siguientes cinco e)er
cicios E"'iCritos, todos ellos eliminatorios.

al P~imer ejerciCio: Valoración estimativa de una obra eléc·
trica.

~) Segundo ejercicio: Valoración de un presupuesto con pre-
cios unitarjc.lS. .
,el Tercer ejercicio: Realización de esquema de funciona-

miento de instalaCiones de un laboratorio.
el) Cuarto ejercicio: Pruebas de funcionamiento de una cen-

tral técnica. .
e) Quinto ejerc~cio: Consistirá en desarrollar un teIila de

Derecho, político y Derecho administrativo. sacado a la suerte.

•

VIII. Comienzo y desarrollo de .los ejercicios•
8.1. Un~ vez constituído el Tribunal, acordará y publ~cará en

el «Boletín Oficial. del Estado», por lo menos con quince días de
antelación. la fecha, hora y lugar en que lSe celebrará el sprteo
para determinar el orden en que habrán de actuar los cancUda~

tos y la fecha, hora f¡ lugar en que deberá desarrollarse el ~ri

mer ejercicio.
Una vez rOOlizado el sorteo, cuyo resultado ya se hará pt1.

blico solamente 'en el tablón de anuncios de la Universidad Com•.
pluten§e de Madrid, las convocatorias de los e¡jercicios sucesi~

vos, así como la notificación de cualquier. clase de acuerdos y
demás incidencie-s que puedan producirse, se publicará.n con
plena 'Validez en el expresado tablón de anuncios del citado
Centro directivo. '

El Tribunal podrá acordar la lectura pública de los ejercicios
o parte de 106 mismos.que estime conveniente. atendiendo a sus
características.' .

IX. Sistema y "forma de calificación

que se aprueba el Estatuto de Persone] al SerVido .de los Or.
ganismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño de
la plaza, que en 5U caso obtenga, con clj.ulquier otra de la Ad
ministración Centralizada y Local o Autónoma. del Estado.

IV. Solicitudes

III. Requisitos de los asp,:rantes

3.1. Podr.án particJpar en la oposición quíe,nes reúnan las
siguientes condiciones el último día del plazo _para la presenl.,a.
ción de instancias:

al Ser españo'.
b} Tener dieciocho años cumplidqs en la públicación de la

convocatoria.
el No haber sido separado ,mediante expediente disciplina

rio de la Administración Civil del Este.do ni hallarse inhabilita
do para el servicfo de funciones públicas.

d) No padecer enfe:r:medad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que lo inhabilite para el servicio.

e} Carecer de antecédent.es penales.
n Haber aprobado los ejercidos y cumplido todos los requi

sUos necesarios para la obtenéión del título de· Ingeniero Téc
nico tndustpial o Perito Industrial en· la Escuela Técnica de
Ingeniéros Industriales.

gl Comprometerse, en su caso, a jurar acatamiento a los
PrinCipios del MovJmiepto NlJcional y demás Leyes Fundamen
tales del' Reino.

h) Los aspirau,tes femeninos, habel'> realizado el Servicio So·
cial antE'S de' finelizar el plazo de los treinta días señalados para
la presentación de documentos.

4.1. Las solicitudes se presentarrán dirigidas al excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Ma
drid en el ,Registro General de la ñ:üsma (pabellón de Go
bierno de la Ciudad Universitaria). de. acuerdo con los ártícu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la oposición será el de treinta días hábiles a partir del siguien·
1e 'al dr. la publicacidn en el «Boletín Oficial del Estado», haci-én
dose constar en las mismas lo siguiente: Que ,reúnen todos los
·requisitos exigidos· en la convocatoria.· ,

La solicitud para ser admitido a la mencionada oposición
será la correspondiente al modelo normalizado.· según la Or
den de 30 de mayo de 1973 {«Boletín Oficial del Estado» de
5 de junio}.

4.2. '"Los derechos de examen S{:ran de 500 pesetas, y se in·
gresarán en la Habilitación de la Universidad Complutense de
Madrid. bien sea directamente o por gir-o postal, y se deberá
hacer constar en la instancia, imprescindiblemente, la fecha dlitl
giro y el número...dél resguardo de és~e.

•

V. Lista de aspirantes y admitidos

.'5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, s~ exa·
minarán éstas, y de advertir algún defecto en cualquiera de
ellas Se requerirá al interesado para que lo s.ubsane dentro del
plazo de diez días, apercibiéndole de que transcurrido el cual
-sin, hacerlo; la solicitud se archivará sin más. trámite.

5.2. Aprobada la lista provisional de opositores aámitidos
y excluídos. se publicará en el «Boletín Oficial del Estado".
figurando el nombre y apellidos de lo:;; interesados junto al nú~

mero de su documento nacion.al de identidad, .concedi¡mdo un
periodo de reclamaciones a tenor del artículo ,121 de la Ley de"
ProcedimIento Admi-nistretivo por plazo de quince días. .

Las referidas reclamaciones seran i1ceptadas o rechazadas
en la resolución que se publicará con la lista definitiva en el
.. Boletín Oflcü!J del Estado,., figurando el nombre y apellidos de,
los interesados junto con el número de su documento nRcional
de identidad: contra esta resolución podrán los interesados in
terponer r~urso lile alzada ante el excelelltís.imo señor Minis
tyo de Ed~ación y ·Ciencia en el plazo de quince días.

VI. Tribunal

6.1. El Min'istetio de EducaCión y Ciencia nombrar~ el Tri
bunal calificador y publica'rá su composición en el «Boletín
OfiCial ·del Estado». . ,

6:2. El Tribunal estará presidido' por el excelentísimo señpr
Rector Magn.ífico de la Universidad Complutense de Madrid,
que podrá delegar- en un Vicerrector, y formarán parte del·
mismo un Catedrático. de la Escuela Técnica de lng~nieros
Indu~triales, un representante de la Dirección General de la
EunciónPúbiica, el Gerente de la Universidad Complutense o
person¡¡t en quien delegue y dos Ingenieros Técnicos al Servicio
del Ministerio de Ed1J.cación y Ciencia, de 10$ cuales el de nú·
mero de orden más elevad"O en el Cuerpo actuará como Se~
cretario.

.6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
fervenir, notificándolo al Ministerio de Educación y Ciencia
cuando se encuentren incursos en alguno de los motivos que
enu¡;nera el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra,....
tivo.

• 6.4. Los opositores admitidos pod;án promover la recusación
de cualquier miembro del Tribunal, de acuerdo con lo que se

10.1. Calificado e,J quinto y último ejercicio de la oposición,
el Tribunal fonnará la lista de opositores por el orden que de-o
termina la puntuación total obtenida. y teniendo en,&uenta. que
su propuesta no podrá ser en ningún caso superiot!"al número
da pla-zas convocadas. En caso de igualdad de puntuación, de
terminarán la preferencia, sucesivamente, los Il'WQyúrElf :méritós
,'-;\I.~go.dos y la, mayor edad.

El opositor de mayor puntuación se someterá al acu~rdo de
la UnhoersUaá Complutense de Madrid y, una vez apl"Obaja. se
puhrcará en el ...Poletín Oficial del Estado... /

El opositor a~mitido q~ alcance mayor puntuadón aportará
dentro del plazo do treinta .días hábiles a contar de supubUca·
ción en, el "Hi)'~t1n Oficial del Estado,,:

al Título de Ingenierú Técnico Industrial o Pento 'Industrial
u testimonio notarial del mismo.

b) CC'rtific6.ción oficial del acta de nacimHmto o, en su dE::~

feGt9, el COl..1U!l6nto que l¡Jgalmt:.nte le .sustituya.
el Ceró1icacj.')n facultativa de no padecer enfcrmedQd o

defecto físico. expedida par la Jetatura Provincial de Sanidad.
el) Cct'tifioocJón r:.e~ativa de antecedentes penales expedida

por el Registro General de Penados y Rebeldes del Ministerio
de JustIcia.

e) Certificación del Colegio respectivo 1e est.ar en condido
nas de ejercer la prcfesión.

f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún
empleo- del Estado. Provincia. Municipio u Organismo autónomo
de la Administración, lO,n virtud de expediente gub;lrnativo. de·
puración políticosocial o Triubal de Honor

g) Certificado, en su caso.... de haber realizalio el SEn-ido
S'1dal o de su cúndie ifJn de exenta.

h) Document0s que acredijen los méritos dlegados.

En defecto· de los documentos concretos, .acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio .deprueba admitida en d<3rer:ho.

U opositor aprobado q,ue tuviese la condición de funcionario
. püblico estará exento deiustificar documentalmente las cond.k
cí0nes y requisitos ya demostoodos para obtener su anter:ior
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo que dependa, 'acreditando su condición y cuantas
drr::ull."tancia:s cons~en en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo seíial~o en el epattadoinmediato ante·
rior, y'salvo causas de fuerza mayor, no presentase 10'5 docu~

..
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mentos exigidos, no podrá ser nombrado Ingeniero de la Uni
versidad Complut.ense de Madrid, y quedaran anuladas todas sus

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubi~re
podido incurrir por "falsedad en la instancia referida en el nú
mero segundo de esta Orden. .. '

En dicho caso, el Tribunal forh1ulará propuestJe. adicional a
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposición
tu\fieran cabida en -el numero de plazas convocadas a conse
cuencia de ·la referí.da: anulacióh. .. ~

. La toma de plJsesión será de:ntro del plazo de un ~es a ce ntfü
de la notificación del nombremiento.

La Admin.straci6n pbdraconceder, a pel:ici6n nel intere~anc.

ur.·a prórroga dei plazo' establecido, que no podrá excede_;:, de la
mitad del mismo si 1a..Il circunstancias 10 acopsejan y con ello'
no .,se perjudican los derechos de terceros, de confonn¡dad con
el artículu 57 de la Ley de Procedimiento AdmiJlistrativo.

~I. Solicitud de vacalttes

. 11.1. El opusitor dl2finitivamente aceptaJo se¡-á - n::l!!lbrado
Ingeniero Técnico de la Universidad Complutense por Orden
del Ministerio de E:ducación y Ciencia, que se publicará en"el
~Bolf'1tin Oficial ael Estado".

XII. Recursos y reclamacimws

12.1. _La ccn....cLdtmia y sus bases, 'y cuantos acto::! admjnis·
tníti.vos se duiven de ésta y de.le. actuación del Tribunal, po·
drán ser -impugnados por los interesados en los casos y en la
forma ~stabl{'cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de e;,gos-Lo de 1974.-El Rector, Angel CQn.zé,lE,z
Alvarez,

PROGRAMA QUE SE CITA

Derecho politicQ y Derecho adm~nistrativo'

Tema 1,.0 Los contratos de la Aqministración'TLey articula
do de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965.-Slstemas de
contratación de oblas.-Illtercesión· de obrª,s.-lnterc.i.:¡i6i1 cel
Consejo de EsJado y Tribunal de Cueritas.-La Junta Consulti
va' yo Contratación Acl.::n~nistratj.va.-Clasificaciónde 'Contratistas.

Tema 2."PJ:'u)'eetofl oficiales· de~ o~bra8~-Recepciones de
obras, provisional y definij;iva.-,Cel'tificaciones y liquidaciones
de obras.-I.egislaciónsbbre revisión, de precios.-IndIcas de
preciós y módulos de revisiOn.~Fótmulas polinómic8J1.--R,*,cí-
siones de contratoS. "

Tema 3.° Legi,sJ6ci6Yl laboraL-El contrato de tnl.bajo.-Or
denanza de Ttabajo para la Industria de la .Constru.:ción, Vi
drlo y Ceré.mjea.-Convenios Colectivos Sindicales y tablas de
rendimientos mínimes.

Tema 4.0 Ley de Rí:gimen Jurídico de la Adniini'Stración
del "'Estado.-Competencia ,de los órganos ,de la Admini",tndón.
Disposiciones y resoluciones administrat:'ivas. Responbd,bilidad
del Estactg¡.y de sus autoridades y fUl)cionario~'''''''''ConfJjctos ju-
risdiccion6lesy de atribuciortes. ;
, Tema 5.° La AdmitÍjst.ración' Inst:itudonal: -Concepto y clases
de Entidades .tatales autónomas.-Créación y extinción.-ldeas
generales sobre organización y fUnciona.miento de los Organis
mos Autónomos.-Estatutos de Personal de los Organismos Autó
nomos,

Tema 6.0 La Administración Educativa.-Organiza,dón ac
tdal del _Ministerio .de EduC:6ción ~ Ciencia.-I::as J)ir")c:icnes
Centrales y la- Secretaría General "Técnica.

Tema 7.° Organos' periféricos del Ministerio de Educación
y Ciencia,-Las Delegaciones Provinciales, su regu'hu:ión y c(:m..
petencias.-Le. Administración InstitucionaL-LoS' Organos-con-
sultivos. "' ' •

Tema 8.0 Las Universidades; Su natúraleza iuríPica.-LoB
Estatutos de las UniveI'§idades.-Organización: académica, De
partamentos, Institutos, Colegios, Facultades ~, Escue"las· Uni
versitarias.

Tema 9.0 Organos de Gobierno de las "lJniversid$\des.,·-EI.
~ector.-Los Vicerrectores.-Los Decanos y Directores.-El Ge
tente.-Organos Colegiados, de Gobierno._EI Patronato Upi
:versitario.

19162 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposici6n a plaza de Colaborador cie.ntUico del
Consejo Superior de lnvesttgactOlws Científicas en
la especialidad de «Biopatología Animal Compárada""
por la que secUa, a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de íuzgar el' concurso-oposición convoca
do por Hesoluéión' del Consejo Superior de Investig'aciones "Cien
tificas del día 23 de enero de 1974 («·Boletín Oficial del Estacl'O..
del día 27 de febre'ro) para cubrir lina plaza de Colaborador"
científi~o de dicho Organism'o en la especialidad de cBiopatolo
gía Ammal Comparada.. , con destinó en el Departaznentode
Patología Comparada (Centro coordinagor del ConsejQ Supe~
rior_de Investigaciones Científicas), Madrid. acordó convocar -al
opositor admitido para su presentación e iniciación de los co·
rres);¡ondientes ejercicios el día 25. de octubre del año' en curso,"

a las seis de la tarde, en el Depart.amento de Patología Com
parada, Facult'ad de Veterinaria, Ciudad Universitaria de Ma
drid.

. Lo que se hace público Plilra 'general' conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1974.-EI Presidente del Tribu-

nal, Pedro Carda Aparici. ' -

RESOiUCION del Tribunal del (xnwurso-opos~ci,ón
~estringido para la provísión de plazas de Pt:0fe
sares adjuntos de «Filología latina», "Latín vulgar»,
«Lengua y Literatura latinas", y «Filología clásica»·
de -Facultades de Filosofía y Letra!f de diversas
Universidades por la que se convoca a los señores
opositores. .

-Se cita a los' señores admitidos al concurso-6posición res
tringido para la provisión de plazas de Pri;)fesores adjuntos
de "'Eiloldgía latina. (veinte pla~as), cLatín vulgar". (una
plaza), «Lengua y literatura -latinas,. (cinco plazas) y «Filología
clásica. (una plaza) de .Facultades de Filosofía y Letras de
diversas Universidades, cbnvocadti¡ por Orden de 17 de enero
de 1913 (..Boletín Oficial del Estado» del 21). para efectuar
su presentación ante esto Tribunal, a las ~nce horas ,del dia
21 de ,jctubre próximo, "en el Salón de Grados del edificio ,A
de ·la Facultad deFilosofí~ y Letras de -la JJniversidad Com·
plutensa (Ciudad Universitaria, MadridJ.

En este acto, los señores opositores aportarán los trabajos
y documentos a qUe se refiere la base décimotercera, de' la
convocatoIj.a y, en su ca&:" podrán hacer uSQ de la opción
prevista -en· las instrucciones complementarias de ,la Resolq,,"
ción de 13 de agosto último (cBoletín Oficial del Estado» del 26),
y' se efectuará el- Sorteo para oeterminar el orden de actua
ción de los señores opo!!iklres.

También, y conforme a la base octava de la convQcatoria,
se hace público que el primer ejeroicio se efectuará a las dieci
siete horas de este mismo' día, y el temario confeccionádo:l p-or
el Tribunal -para la· realización del citado ejercicio estará
e~puesto en el tablón de anuncios del expresado local a partir
del· día SO de septiembre actual, en cumplimiento. d-r lo que
previene la base décima de la repetida convocatoria.

Madrid. 17 'de septiembre de 1974.-El Presidente,. Miguel
DolQ y .DolC;.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19164 RE80LUC10N del Instituto Na.cionat" de la Vivienda
PQr la que se hace pública la composición del Tri
bunal qoo hade fallar las pruebas selectiVas res
tringidas cOTlvócadas. por Resolución de 2Q de. marzo
de 1974 para cubrir plazas vacantes de 'la es«.ala
Auxiliar Administrativa de dicho Organismo.

De conf~rn{¡dad con lo prevenido én el artículo 6.°, 1, del
Decreto de 27 de, junio' de 1968, que aprobó la Reglamentación
para, iagreso eon la Administración Publica, e igualmente de
acuerdo con el "contenido de la base quinta de la. convocatoria'
para -la cobertura... de plazas vacantes de la Escala Auxiliar
Administrativa de este Instituto, -aprobada por Resplución de
esta Dirección General de fecha.- 20 de marzo. dé 1974,--publicada
eil 'el «Boletín Oficial del" Estado del día U del mtsmo mes,
se hace publica la composición del Tribunal que ha qe fallar
las- referidas pruebas selectivas restringidas, que estará inte·
grado por los siguientes seftores: ..

Presidente:_ Ilustrísimo señor don José López Delgado; S~cre

tariogeneral del Instituto' Nacional de la Vivienda, por dele
gación ,del ilustrisimo, señor Director general -de esta Entidad,
como titular... e' Uustrísimo señot don, Jesús Antonio Zaldivar
Pérez, Subdlrector general de Coiistrucciones del citado Orga-
nismo,eomo suplente. "
- Vicepresidente:, Don Jayier Suárez-Vence Santiso" Jefe, del
Servicio de Personal y Itéglmen Interior del Instituto Nacional
de la Vivienda, como titular, y don .Joaquín Barja Pereiro, Jefe
del Serviéio de Enajenación de Ed1ficios _del cit,ado Organismo, _
como suplente. .

Voca1es:

-Don Enrique, Asensio Gó"m.ez, como titular, y don Manuel
de la Cueva y' de Haro, como suplente, en su condición de
funcionarios de la Escala Técnico·Administrativa del Instituto
Nacional de la Vivienq,a.

Don BIas FernándezSanz, como titular, y' doña Mercedes
Iglesias Martín"eZJ, como suplente, funcionarios del Cuerpo -Ge
Reral Técnico de la Administración ,del Estado, designado~ por
la Subsecretaria d¡ll Ministerio de la Vivienda.

Don Enrique Belda 'Parra, como titular, -Y don Carlos Feal
Lago, como- suplente, . funcionarios del Cuerpo .General Técnico


